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El presente informe tiene como objetivo dar a conocer los temas tratados en el 
Diálogo Ciudadano de “Comités Bipartitos de Capacitación, Potenciando la 
colaboración entre estamentos”, desarrollado en la comuna de Talca. 
 
 
 
Contenidos 
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7. Sistematización de respuestas y conclusiones 
8. Anexos 
 
 
 

1. Introducción. 
 
Los Diálogos Participativos son parte de la ley 20.500 sobre Participación 
Ciudadana. El objetivo de estos encuentros es generar espacios de interacción, a 
través del cual se busca canalizar inquietudes, observaciones y propuestas, 
generando retroalimentación en la búsqueda de soluciones entre la ciudadanía y el 
Estado, mediante un trabajo colaborativo.  

 
 

2. Objetivo General. 
 
Promover el diálogo guiado entre los asistentes al encuentro, para recopilar 
planteamientos, inquietudes y observaciones emanadas dentro de este espacio de 
diálogo. 
 

2.1. Objetivos específicos  
 
I. Consultar a la sociedad civil opiniones e ideas que aporten a la mejora 
continua de las políticas públicas del Servicio. 
II. Desarrollar mesas de trabajo para una oportuna detección de necesidades, 
emanadas durante la actividad. 
III. Realizar informe de la actividad con los hallazgos, para tener insumos para 
el proceso de toma de decisiones de políticas, planes y programas del Servicio 
Nacional de Capacitación y Empleo. 
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3. Actividad 
 
La actividad comenzó con los saludos de las autoridades y las posteriores 
exposiciones del director regional del Sence, Oscar Morales Mejías y el abogado de 
la Dirección Regional del Trabajo, Daniel López. 
Como lo indica el programa, vino un pequeño break para dar paso al trabajo de las 
seis mesas que se conformaron con los asistentes donde se debatió sobre los 
comités bipartitos de capacitación. 
Finalmente se plantearon las respuestas de los distintos grupos y se llegó a la 
conclusión que existe falta de información al interior de los sindicatos de las 
empresas respecto del funcionamiento de los comités bipartitos de capacitación. 
 

4. Lugar y fecha de actividad 
 
 
Fecha: 7 de noviembre de 2024. 
Hora: 10:00 a 13:00 horas 
Lugar: Salón Auditorio del Gobierno Regional del Maule, 1 norte # 711, Talca. 
 
 

5. Autoridades asistentes: 
 
-Director Regional de Sence, Oscar Morales Mejías. 
-Director Regional de la Dirección del Trabajo, Félix Fuentes Jiménez. 
 
 
Cantidad de asistentes 
 
N°: 40 
 
 

6. Descripción del Diálogo 
 
La actividad comenzó pasada las 10:00 horas con el saludo del director regional de 
la Dirección del Trabajo, Félix Fuentes Jiménez, quien destacó que su servicio tiene 
como misión relevar el diálogo tripartito entre los actores del mundo laboral, 
puntualizando que es fundamental acercarse a las y los trabajadores para que ellos 
conozcan los beneficios que como Estado estamos entregando a la ciudadanía. 
Asimismo, valoró la instancia organizada por Sence para concretar este diálogo. 
A continuación, el director regional de Sence Maule, Oscar Morales Mejías expuso 
el tema principal de la jornada, el cual precisó que “estos diálogos ofrecen un 
espacio inclusivo y transparente donde se comparte información relevante sobre 
programas gubernamentales, permitiendo que los ciudadanos comprendan mejor 
las decisiones tomadas y puedan contribuir de manera activa y significativa en su 
desarrollo y qué mejor que promover estas instancias como son los comités 
bipartitos de capacitación, que son fundamentales al interior de las empresas para 
capacitar a sus trabajadores”.  
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Acto seguido vino la presentación del abogado de la Dirección Regional del Trabajo, 
Daniel López, quien se refirió a la normativa y fiscalización de los Comités Bipartitos 
de Capacitación. 
Tras un breve break se conformaron 6 mesas, iniciándose el diálogo, reflexión y 
debate para entregar las respuestas a las consultas presentadas que fueron las 
siguientes: 
 
1.- ¿Cómo describirían el nivel de uso de los Comités Bipartitos de Capacitación en 
sus respectivas organizaciones? ¿Consideran que estos comités son ampliamente 
utilizados y valorados como herramientas efectivas para mejorar las condiciones 
laborales y promover el desarrollo profesional? 
 
2.- ¿Cuál es su percepción sobre el nivel de incidencia que tienen los Comités 
Bipartitos de Capacitación en la toma de decisiones relacionadas con la 
capacitación y el desarrollo de los trabajadores en sus empresas? ¿Sienten que 
estos comités realmente influyen en la implementación y evaluación de programas 
de capacitación ocupacional? 
 
3.- ¿Qué acciones consideran necesarias para aumentar el uso efectivo de los 
Comités Bipartitos de Capacitación en sus organizaciones? ¿Qué medidas podrían 
implementarse para promover una mayor participación y compromiso tanto de los 
empleadores como de los trabajadores en la identificación, diseño y evaluación de 
programas de capacitación? 
 
Posteriormente se dio respuesta a las consultas y un representante por grupo 
expuso sus ideas al respecto, llegando a la conclusión que falta información en los 
sindicatos al interior de las empresas para la conformación de los comités bipartitos 
o su funcionamiento, los cuales son muy relevantes para la capacitación de los 
trabajadores. 
 

7. Sistematización de Respuestas y Conclusiones 
 
En la mesa 1, que conformaron representantes de 4 personas, se dio como 
respuesta a la primera pregunta que: 
 
R1: “No existe conocimiento en nuestros sindicatos sobre las herramientas que 
entrega el comité o la existencia de éste”. 
 
R2: “Tiene incidencia en el área que se desempeña en la empresa actual”. 
“No estamos en conocimiento de que programas han implementado”. 
 
R3: “Saber quienes participan y la empresa entrega la información a los sindicatos 
que no tienen un representante en éste”. 
“Que se dé la oportunidad de elegir los cursos o programas de capacitación”. 
 
En la mesa 2, que conformaron representantes de 8 personas, las respuestas 
fueron las siguientes: 



 

 

5 

 
R1: “Son súper buenos, pero hay poco conocimiento por parte de los trabajadores 
en nuestras empresas”.  
 
R2: “Es poca la información que se maneja porque se comunica poco de parte de 
la empresa al trabajador”. 
“Un gran beneficio, pero poco conocido”. 
 
R3: “Mayor comunicación a los colaboradores por parte de la empresa”. 
“Empresas que no cumplen con la normativa o no toman en cuenta a los sindicatos”. 
 
En la mesa 3, que conformaron 7 personas, las respuestas fueron las siguientes: 
 
R1: “Nivel desconocido, ya que no están informados por el empleador”. 
 
R2: “Nivel nulo. En la actualidad no influye”. 
 
R3: “Se usan solo como cumplimiento de la ley” 
“En general, falta más supervisión y control de la DT”. 
 
En la mesa 4, que conformaron 5 personas, las respuestas fueron las siguientes: 
 
R1: “Para nuestra mesa compuesta por 5 integrantes, 2 utilizan el beneficio, y 3 lo 
desconocíamos como sindicalistas. Nos comprometemos a implementarlos”. 
 
R2: “Tenemos una buena percepción en el impacto general, más que en lo personal 
del trabajador y la empresa. 
 
R3: “Son ampliamente utilizados y generan beneficios para el trabajador, 
permitiéndose un crecimiento en su autoestima y desarrollo personal”. 
 
En la mesa 5, que conformaron 4 personas, las respuestas fueron las siguientes: 
 
R1: “Existe mucho desconocimiento y por lo mismo, los trabajadores muchas veces 
son reacios a participar.  
Se debe promover la difusión de este comité y sus funciones”. 
 
R2: “Tienen una gran incidencia, sin embargo, no siempre se materializa todo el 
plan, debido a que la empresa no cuenta con recursos o bien los trabajadores 
pierden motivación”. 
“Si influyen fuertemente, sin embargo, depende del consenso entre las partes para 
que se concreten, debido a que la empresa siempre querrá potenciar las 
capacitaciones técnicas y legales y los trabajadores de la salud mental”. 
 
R3: “Difusión, definir objetivos claros (establecer metas y propósitos comunes). 
Levantamiento de necesidades principales directamente a los trabajadores.   
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En la mesa 6, que conformaron 9 personas, las respuestas fueron las siguientes: 
 
R1: “Sí, es un buen sistema para poder organizar capacitaciones a los trabajadores; 
como una nueva herramienta que nos está entregando el Sence, otras 
oportunidades de desarrollo que antes se desconocían o no estaban al alcance de 
los trabajadores”. 
 
R2: “Es importante porque le permite a los trabajadores participar en la toma de 
decisiones, si, tienen que tener relevancia porque ahora nos ayudan a participar de 
forma activa”. 
 
R3: “Tener un control efectivo en la fiscalización, recoger información a lo que el 
trabajador necesita y/o quiere”. 
 
 

8. Anexos 
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